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Artículo 53.- A la Jefatura de la OFICINA DE EXTRANJERÍA le 

compete: 

 

Establecer y operar programas y acciones de gestión, 
vinculación, orientación y auxilio que faciliten a los migrantes   y 

a sus familias la obtención más ágil de trámites y servicios 

básicos ante diversos organismos gubernamentales 

nacionales, internacionales y otras instituciones de asistencia 
civil, así como apoyarlos en su economía mediante convenios 

con el comercio organizado. 

 
I. Proporcionar orientación a extranjeros y sus familias para el 
cobro del Fideicomiso 2106 de Apoyo Social Para Ex 
Trabajadores Migratorios Mexicanos, así como en la promoción 
de proyectos sociales. 

 
II. Cumplir con las demás funciones que le encomiende el 
Secretario General. 

 


